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Señor Director:
Con ocasión de las cifras informadas por la 

Contraloría General de la República respecto de funcio-
narios públicos que han mal utilizado licencias médicas, 
el tema ha vuelto a estar en el ojo del huracán. Poner 
números a algo que era sabido, y esa magnitud de nú-
meros, explica la indignación que hemos visto.  

Ahora bien, la primera reacción es buscar respon-
sabilidades, y ahí se encuentran diversas entidades 
públicas con atribuciones, tanto respecto de los emi-
sores como de los usuarios de las licencias. Debe 
revisarse cada una de ellas, para determinar si hizo 
uso de sus facultades. La legislación respectiva exis-
te y ha sido recientemente perfeccionada, por lo que 
no hay excusa en falta de ley. Debe revisarse también 
la proactividad y gestión que se haya tenido, ya que 
de poco y nada sirven los textos legales si no son lle-
vados a la práctica.

La CGR logró determinar y cuantificar la existen-
cia de este fraude con la información existente, prueba 
fehaciente de que sí era factible hacerlo.

Lo anterior dará lugar a las responsabilidades 
administrativas, pero también hay responsabilidades 
políticas que no se pueden pasar por alto. El fraude de 
licencias médicas trae consigo un tremendo costo pú-
blico y privado, no sólo por el pago de prestaciones 
indebidas, sino que también por la falta de servicio que 
deriva de la falta del trabajador, la sobrecarga laboral 
para los que deben suplir a los ausentes y los mayores 
costos para el sistema, que redundan en alzas de planes 
y de recursos que podrían haberse empleado en las ne-
cesarias y pendientes prestaciones de salud.

Las licencias médicas son un instrumento rele-
vante de la seguridad social, que permite al que sí 
tiene una patología mantener sus ingresos hasta que 
logra recuperar la salud, y su mal uso pone en riesgo 
su funcionamiento.

Las reacciones transversales que ha habido pue-
den constituir una oportunidad de enmendar el rumbo 
en este tema. Pero más allá de cambios legales, regla-
mentarios y de gestión que indudablemente deberán 
hacerse, esto también pasa por un cambio cultural. Si 
internalizamos el costo social que tiene el mal uso de 
esta herramienta y bajamos la tolerancia al fraude, logra-
remos un relevante giro con beneficios para todos. 

El uso indebido de la licencia debe acarrear la 
pérdida del puesto de trabajo en ambos sectores, pú-
blico y privado. Asimismo, la emisión fraudulenta 
debe implicar la pérdida permanente de la facultad 
de emitir, porque el fraude exige una política de to-
lerancia cero.

Pedro Pizarro Cañas,
Ex subsecretario de Previsión Social

Señor Director:
La reciente balacera en un colegio de San Pedro de la Paz ha re-

abierto, comprensiblemente, el debate sobre el proyecto de ley para 
implementar detectores de metales en las escuelas, una medida que bus-
ca reforzar la seguridad. 

Sin embargo, esta discusión nos obliga a reflexionar sobre un tema 
clave: ¿criminalizamos a nuestros estudiantes con estas medidas? Equiparar 
la entrada a una escuela con la de un aeropuerto o una cárcel, donde se 
asume que cada individuo es un potencial riesgo, ignora la naturaleza del 
entorno escolar. Nuestros niños y adolescentes no van a subirse a un avión 
o entrar a un centro penal; van a aprender y desarrollarse.

La necesidad de mejorar la seguridad en los establecimientos edu-
cativos es innegable. Los trágicos acontecimientos recientes demuestran 
una clara falta de gestión en este ámbito, haciendo urgente la necesidad 
de implementar medidas preventivas y sancionatorias claras para los es-
tudiantes involucrados en actos violentos.

No obstante, esta búsqueda de seguridad no debe llevarnos a cri-
minalizar a nuestros jóvenes, especialmente a aquellos de contextos 
más vulnerables, que serían los principales afectados por la aplicación 
de estas medidas. Si para ingresar a una escuela se requiere el mismo 
proceso que para entrar a una cárcel, estaremos reconociendo el fraca-
so de todo proyecto social que busca precisamente fomentar el respeto 
por la dignidad humana.

Nicolás Ibáñez,
Académico Facultad de Derecho
Universidad Autónoma de Chile

Señor Director:
Los recientes debates entre los candidatos del oficialismo, 

en el marco de las primarias presidenciales, evidencian no sólo la 
desconexión de sus propuestas con la ciudadanía, sino también un 
preocupante nivel de desinformación sobre el proceso electoral.

He escuchado a personas convencidas de que el voto es obli-
gatorio y que podrían ser sancionadas si no participan. Otras creen 
que este domingo se elige al próximo Presidente o se preguntan por 
qué no están figuras como José Antonio Kast o Evelyn Matthei. 
Incluso hay quienes no tienen claro qué se vota, ni cuándo, ni para 
qué, ni por qué.

Esta confusión no es un hecho aislado, sino el reflejo de una 
falla estructural: la ausencia de educación cívica y la escasa efica-
cia de las campañas institucionales para informar a la población. 
No basta con abrir las urnas si la ciudadanía no comprende el sen-
tido del proceso en el que se le invita a participar.

Mientras para la izquierda el objetivo parece ser derrotar a la 
derecha - y viceversa -, llama la atención la falta de propuestas cla-
ras sobre el país que queremos construir. Más allá de la competen-
cia política, ¿qué visión de presente - futuro ofrecen?

Es legítimo cuestionar la oferta electoral, pero también es esen-
cial fortalecer una ciudadanía informada. Sin pedagogía democrática, 
la participación pierde valor y la democracia se debilita.

Rodrigo Durán Guzmán

Licencias: toLerancia 
cero

seguridad escoLar y 
estigmatización

Primarias y desinformación 
estructuraL

Señor Director:
Como cada año, el otoño e invierno traen consigo un aumento en la circulación de virus res-

piratorios, afectando especialmente a personas con factores de riesgo. Desde la pandemia por 
SARS-CoV-2, hemos visto cambios importantes en las curvas epidemiológicas. Inicialmente, 
hubo una baja circulación de virus respiratorios en niños, gracias a las medidas sanitarias. Luego, 
en 2023, vivimos una explosión de casos de Virus Sincicial Respiratorio (VRS), con un colap-
so sin precedentes en los servicios pediátricos.

Afortunadamente, desde 2024, la inmunización con Nirsevimab ha permitido reducir drástica-
mente los casos graves y la mortalidad por VRS. Hoy, en la semana epidemiológica 25, observamos 
una baja en Influenza, un ascenso lento de VRS y un predominio sostenido de Rhinovirus, que 
ha sido una causa importante de hospitalización, especialmente en niños asmáticos.

Contamos con vacunas eficaces contra Influenza y VRS, pero no contra Rhinovirus. Por 
eso, es clave mantener altas coberturas de vacunación, especialmente con Nirsevimab, para en-
frentar exitosamente esta temporada invernal.

El llamado es claro: vacunarse, evitar aglomeraciones y espacios cerrados, lavarse fre-
cuentemente las manos y usar mascarilla en lugares de alto riesgo como hospitales y centros 
de salud.

Dr. Christian Smith,
Académico carrera Medicina U. Andrés Bello

invierno resPiratorio

Señor Director:
La Organización Mundial de la Salud estima que cada año se realizan 25 millones de abortos inseguros en el 

mundo, responsables de 39 mil muertes maternas y millones de hospitalizaciones por complicaciones evitables. 
Esta realidad afecta mayoritariamente a mujeres en países en desarrollo, donde el acceso a servicios seguros y 
dignos sigue siendo limitado.

En Chile, la ley permite el aborto solo bajo tres causales, pero diversas encuestas reflejan un cambio en la opi-
nión pública: un 30% apoya el aborto sin causales, y entre las mujeres jóvenes, el apoyo sube al 37,1%. A pesar de 
ello, miles siguen enfrentando estigmas, barreras económicas y riesgos sanitarios al tomar esta difícil decisión.

No existen cifras oficiales actualizadas, pero se estima que entre 30.000 y 150.000 abortos ocurren anual-
mente en el país. En 2023, más de 21.000 hospitalizaciones estuvieron asociadas a embarazos terminados en 
aborto, según el DEIS.

Desde la bioética, se invocan tanto el principio de respeto por la vida como el de autonomía. Negar a las mu-
jeres la posibilidad de decidir sobre su cuerpo es también negarles el ejercicio pleno de su dignidad y derechos 
fundamentales.

Es urgente avanzar hacia políticas públicas que reconozcan la autonomía reproductiva, garanticen acceso se-
guro a la atención y reduzcan los riesgos que hoy miles de mujeres enfrentan en silencio.

Viviana Leal,
Académica de la Facultad de Enfermería de

Universidad Andrés Bello

eL aborto en cifras: saLud PúbLica, derechos y bioética

el desafío del pavimento: 
la urgencia de reparar 

nuestras calles
“el deterioro de las calles de Punta arenas es un problema 

que afecta la seguridad, movilidad y calidad de vida de 
sus habitantes”.

Las calles de Punta Arenas parecen ha-
ber sido olvidadas por las autoridades. 
Baches, grietas y desniveles son el pan 
de cada día para los ciudadanos que 
transitan la ciudad, esquivando peligros 
y adaptándose a una infraestructura 
que deja mucho que desear.
A simple vista, recorrer las calles de 
Punta Arenas es un ejercicio de pa-
ciencia y pericia. Los automovilistas 
deben sortear obstáculos, mientras los 
peatones enfrentan veredas deteriora-
das que ponen en riesgo su seguridad. 
No es un problema nuevo, pero sí uno 
que se ha agravado con el paso del 
tiempo y la falta de un mantenimiento 
adecuado.
Las condiciones climáticas extremas 
propias de la región sin duda afec-
tan la calidad del pavimento, pero no 
pueden ser la excusa para la falta de 
inversión y planificación en el mante-
nimiento vial. Las lluvias, la nieve y el 
frío contribuyen al desgaste, pero en 
otras ciudades con climas similares se 
han implementado soluciones que han 
dado buenos resultados.
Más allá de los reclamos ciudadanos y 
de los intentos esporádicos por reme-
diar el problema, la realidad es que la 
infraestructura vial de Punta Arenas 
necesita una intervención seria. El es-

tado de las calles no es solo un tema 
estético o de comodidad; es un asun-
to de seguridad, movilidad y calidad 
de vida.
El deterioro de las calles no sólo afecta 
a los conductores y peatones, sino tam-
bién al comercio y al turismo, sectores 
fundamentales para la economía local. 
Un visitante que llega a Punta Arenas 
esperando disfrutar de sus paisajes y su 
cultura, difícilmente olvidará los sobre-
saltos de un recorrido por calles llenas 
de baches. La imagen de la ciudad se 
ve afectada, y con ello la percepción de 
quienes podrían invertir y desarrollar 
proyectos en la zona.
Si la infraestructura vial sigue siendo 
postergada, las consecuencias podrían 
agravarse. No se trata sólo del costo 
económico de reparaciones futuras que 
serán más complejas y caras, sino del 
impacto en la seguridad. Cada bache 
representa un riesgo de accidentes, da-
ños a los vehículos y posibles lesiones 
para quienes transitan la ciudad. Punta 
Arenas necesita una solución definitiva 
y sostenible, no simples parches que des-
aparecen con el siguiente invierno.
Es hora de que las autoridades tomen 
medidas concretas y devuelvan a la 
ciudad las calles que sus habitantes 
merecen.
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